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ACTA  DE LA  SESIÓN ORDINARIA  CELEBRADA  POR LA  JUNTA  DE GOBIERNO 
LOCAL  DE ESTE AYUNTAMIENTO  EL DÍA  

12 DE ENERO DE 2.017. 
 
 
JOSÉ MARÍA  ZAFRA  LEÓN, Secretario del Excelentísimo Ayuntamiento de Doña 
Mencía (Córdoba). 
 
CERTIFICO: 
 
 Que en la sesión ordinaria celebrada por la Junta de Gobierno Local de 
este Ayuntamiento el día 12 de enero de 2.017 se produjeron las actuaciones y 
adoptaron los acuerdos que se detallan a continuación: 
 
ASISTENTES 
 
Alcaldesa-Sustituta:  Carmen Romero Villa (Grupo Municipal Socialista). 
 
Concejales: 
 
Jesús Francisco Delgado Fuentes (Grupo Municipal de IULV-CA). 
José Aceituno Moreno (Grupo Municipal del Partido Popular). 
 
Secretario-Interventor:  José María Zafra León. 
 
NO ASISTE A LA SESIÓN  
 
 La Sra. Alcaldesa-Presidenta Titular de la Corporación, Juana Baena 
Alcántara, quien se encuentra en situación de baja médica. 
 
 
 
 En Doña Mencía, el día doce de enero de dos mil diecisiete, a las 
diecinueve horas, se reúnen en la Alcaldía del Ayuntamiento las personas que 
anteriormente se indican para celebrar en primera convocatoria sesión 
ordinaria de la Junta de Gobierno Local de esta Entidad. 
 
 Preside la sesión la Sra. Alcaldesa-Presidenta Sustituta CARMEN ROMERO 

VILLA, con mi asistencia como Secretario-Interventor del Ayuntamiento. 
 
 Abierta la sesión por orden de la Presidencia, una vez comprobado por 
mí el Secretario que concurre el quórum de asistencia establecido en la 
normativa de aplicación, pasa a tratarse los asuntos incluidos en el orden del 
día. 
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1. APROBACIÓN , EN SU CASO, DE LOS BORRADORES DE LAS ACTAS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES, CELEBRADAS LOS DÍAS 1 Y 15 DE DICIEMBRE DE 2016. 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 91.1 del Reglamento de 

Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, 
aprobado por Real Decreto 2.568/1.986, de 28 de noviembre, la Sra. 
Presidenta pregunta a quienes asisten a la reunión si desean formular 
observaciones o propuestas de rectificación a los borradores de las actas de 
las sesiones que se detallan en el enunciado. 
 

Puesto que no se realiza ninguna propuesta de rectificación, la Junta de 
Gobierno Local acuerda prestar aprobación a las actas de ambas sesiones. 
 
2. ESCRITOS VARIOS Y DISPOSICIONES OFICIALES . 
 
 La Junta de Gobierno Local es informada, quedando enteradas las 
personas asistentes a la sesión, de la disposición y correspondencia oficial que 
se detalla a continuación: 
 
2.1.- Ley Andaluza 9/2016, de 27 de diciembre, de Servicios Sociales de 
Andalucía. (Publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía número 
248/2016, de 29 de diciembre). 
 
2.2.- El Presidente de la Diputación de Córdoba traslada el acuerdo adoptado 
por el Pleno de tal Corporación, en sesión ordinaria celebrada el día 16 de 
noviembre de 2016, relativo a la incorporación de cláusulas sociales en la 
contratación pública así como a la inclusión en los pliegos de contratación de 
un porcentaje del presupuesto para que sea adjudicado a centros especiales 
de empleo, empresas de inclusión o inserción social que resulten 
subcontratadas. 
 
2.3.- El Técnico de Promoción del Centro Regional de Transfusión Sanguínea 
de Córdoba da cuenta del resultado de la última jornada de extracción que se 
llevó a cabo en nuestro municipio, en el IES “Mencía López de Haro”, 
materializada en 67 donantes, con 62 donaciones efectivas y 4 donaciones de 
plasma. 
 
2.4.- Igualmente, el Técnico de Promoción del Centro Regional de Transfusión 
Sanguínea de Córdoba presenta el calendario de extracciones de sangre a 
llevar a cabo en el municipio durante el actual ejercicio 2017, cuyo detalle es el 
siguiente: 
 

- 17 de marzo. 
- 23 de junio. 
- 29 de septiembre. 
- 15 de diciembre. 

 
2.5.- El Director General del Consorcio Fernando de los Ríos informa de que el 
Consejo Rector del mismo y los representantes de la Consejería de Empleo, 
Empresa y Comercio de la Junta de Andalucía así como los de las ocho 
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diputaciones provinciales andaluzas, reunidos el día 16 de diciembre de 2016, 
reafirmaron su compromiso con la continuación del Plan Guadalinfo, dotándolo 
de un marco estable de financiación superior a 76.400.000 euros para el 
periodo 2017-2020, lo que supone dar soporte económico a la hoja de ruta 
marcada en el Plan Estratégico de Guadalinfo para los próximos cuatro años. 
 
3. LICENCIAS URBANÍSTICAS . 
 
 No se sometió a la consideración de las personas reunidas ningún 
expediente de esta naturaleza. 
 
4. INFORMACIÓN SOBRE GASTOS . 
 

La Junta de Gobierno Local es informada del gasto que se detalla a 
continuación: 
 
LEONÉS INSTRUMENTOS MUSICALES 

Factura número 2 000281/16 1.700,00 € 

 
5. INSTANCIAS Y SOLICITUDES  
 
5.1.- CRISTÓBAL MARÍN CABALLERO, vecino de la localidad con domicilio en la 
calle El Tinao número 17, titular de un establecimiento de hostelería situado en 
la Avda. Dr. Fleming número 7 denominado “Peña del Córdoba Perico 
Campos”, se refiere a que la Policía Local realiza una tarea de vigilancia para 
que no se estacione en doble fila en las inmediaciones del bar, lo que repercute 
en una merma de la clientela. Por ello interesa que se señalen y delimiten los 
estacionamientos en el lugar para la mejor utilización del espacio público y 
beneficio de los establecimientos existentes en ese entorno. A tal fin, aporta 
una propuesta gráfica de la ordenación que sugiere. 
 
 La Junta de Gobierno Local, atendiendo al informe favorable emitido por 
el Oficial Jefe de la Policía Local de la Entidad, acuerda acceder a lo solicitado, 
debiéndose llevar a cabo los trabajos necesarios por los Servicios Municipales. 
 
5.2.- JOSÉ LUIS PRIEGO BARBA, con domicilio en la calle Buenos Aires número 70 
de Jerez de la Frontera (Cádiz), manifiesta que su tío ANTONIO BARBA 

BALAGUER; sus primos FELISA, ANTONIA, MATILDE Y JUAN BARBA RECIO; MARÍA, 
DOMINGO, EDUARDA, ANTONIA y CARMEN BARBA RUIZ, así como ROSARIO, 
MANUEL, EDUARDO, JUAN y FELISA BARBA MORENO, le han cedido los derechos 
que tienen sobre la sepultura número AS2055, (Referencia 695), del 
Cementerio Municipal de esta localidad, motivo por el que solicita el cambio de 
titularidad a su favor del enterramiento referido. 
 
 La Junta de Gobierno Local, informados sus integrantes presentes en la 
sesión de los documentos en los que se acreditan las cesiones, acuerda 
unánimemente acceder al cambio de titularidad que se solicita. 
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5.3.- JOSÉ MANUEL BAENA CUBERO, quien tiene su domicilio en la calle Pintor 
Miguel Rasero número 7 de Doña Mencía, dinamizador del centro Guadalinfo 
del municipio, solicita el reconocimiento y abono de los trienios devengados 
durante su relación laboral con el Ayuntamiento que data desde el día 1 de 
noviembre de 2004. 
 
 La Junta de Gobierno Local, dada cuenta de la información suministrada 
por la funcionaria municipal responsable del Departamento de Personal, 
acuerda reconocer al interesado una antigüedad en esta Entidad desde el día 1 
de noviembre de 2004 y, consecuentemente, el devengo de cuatro trienios. 
 
5.4.- PILAR GÓMEZ ARREBOLA, domiciliada en la calle Ramón Medina número 5 
de este municipio, expone que se encuentra realizando un curso para obtener 
el nivel B-2 en lengua francesa, lo que considera importante para el desarrollo 
de su trabajo en materia de turismo, actividad propia de su competencia como 
Técnica del Área de Cultura de la Entidad. En armonía con tal exposición, 
solicita el abono de las tasas de examen para la obtención del citado título, que 
corresponden al centro oficial reconocido por el Ministerio de Educación 
Aliance Française y que ascienden a 146 euros conforme acredita 
documentalmente. 
 
 Las personas integrantes de la Junta de Gobierno Local presentes el 
sesión, conocida la petición descrita y aplicando con carácter analógico el 
párrafo segundo del artículo 50 (Ayudas de estudios) del vigente Acuerdo 
Marco de Relaciones Laborales, Sociales y Sindicales de los Empleados de 
este Ayuntamiento, acuerdan de forma unánime la concesión a la solicitante de 
una ayuda de 100 euros. 
 

Y no habiendo más asuntos que tratar, por orden de la Presidencia se 
levantó la sesión a las diecinueve horas y cincuenta minutos del día al principio 
indicado. 
 

Y para que conste y surta los efectos oportunos, expido la presente de 
orden y con el visto bueno de la Sra. Alcaldesa-Presidenta Sustituta en Doña 
Mencía a diecinueve de enero de dos mil diecisiete. 
 
 Vº Bº 
 La Alcaldesa Sustituta, 
 
 
 
 
 
 Fdo. Carmen Romero Villa. 


